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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00966-00 

 

Observado el correo electrónico que milita en el numeral 030 del expediente, se 

indica al memorialista que sería del caso oficiar al ADRES sino fuera que, de la 

consulta hecha por el Juzgado a esa entidad, se pudo establecer que el demandado 

se encuentra afiliado a seguridad social en el régimen subsidiado, lo que permite 

inferir la inexistencia de un empleador, por lo tanto, no se accede a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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